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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

5103 Aprobación del Plan Estratégico de subvenciones del Consorcio Serra de Tramuntana Patrimoni
Mundial para el ejercicio 2014

La Junta Rectora del Consorcio Serra de Tramuntana Patrimoni Mundial, en sesión de día 20 de marzo de 2014, acordó la aprobación del
Plan Estratégico de Subvenciones del Consorcio para el ejercicio 2014. Adjunto remitimos transcripción íntegra para su publicación:

“ Plan Estratégico de Subvenciones del Consorcio Serra de Tramuntana Patrimoni Mundial para el año 2014.

Objetivos generales

El objetivo de esta convocatoria es promover la conservación de los valores de carácter patrimonial y paisajístico que fueron esenciales en la
declaración como patrimonio mundial de la Serra de Tramuntana, como la preservación del paisaje agrícola i su entorno, así como elementos
etnológicos vinculados a la captación, conducción y almacenaje del agua que estén situados dentro del ámbito territorial de la Serra de
Tramuntana que viene determinado en el artículo 5 de los Estatutos del Consorcio.

Todas las intervenciones se deberán realizar respetando las técnicas y los materiales originales

Efectos previstos

Incentivar a los particulares a preservar el paisaje agrícola y su entorno y a conservar, recuperar y rehabilitar elementos etnológicos
vinculados a la captación, conducción y almacenaje del agua que estén situados dentro del ámbito territorial de la Serra de Tramuntana que
viene determinado en el artículo 5 de los Estatutos del Consorcio.

Plazo de ejecución

A lo largo del ejercicio 2014.

Presupuesto previsto

00.179.77900, a empresas. Recuperación elementos etnológicos Serra de Tramuntana: 200.000’00 euros.

00.179.78900, a particulares. Recuperación elementos etnológicos Serra de Tramuntana: 800.000’00 euros.

Fuentes de financiación

Para la financiación de estas subvenciones se usará el presupuesto propio del Consorcio Serra de Tramuntana Patrimoni Mundial.”

 

Palma, 21 de marzo de 2014.
 

El secretario del Consorcio Serra de Tramuntana Patrimoni Mundial
Por delegación (BOIB núm. 165, de 29 de novembre de 2013)

Antoni Benlloch Ramada
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